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Paríc Oficial

de éstas comunicarán a los in'

i siguientes normas:

■HKi I llffi Î

75 ;
CIRCULAR,

I en los repetido^ Cuerpos para re-

bj Los reclutas que se desti*

dicada

recluta Estamparán e?z las fi-

biendo les iefes de las Cajas aten-

nário, d»;lo8

instrucciones provisionales pa-

Los números más bajos se des- 
, tillarán a la sección afecta a la

ur an cae». > 
Por tees maese,, 
Par Eais meeea. 
?oï na año..

?aï un ic«a.>
P3Ï tres Meses, 
ear sais mea»». 
Oí na afioa. ,

í‘60 peaetB'

7'0« >
. 1S‘5O . »
, 8«‘d0 »

vicio reducido fcuotas.—Se in­
corporarán en primero de fe­
brero próximo a loe Cuerpos a 
que están destinados, sin pre­
via presentación ©n las Cajas nes de Melilla-Rif, y los más 

altos, a las de Oeuta-Larache.

Sa 6BBorlb3 82 la OostRáEfíf. ás la Biema. DlpaUelia PEOTiaelab
SI paga ás la anjssrlpclón os afialnatadoj por lo Unto sólo «eatendarÉB las >ci 
rlpoloMS qna T«np;an aocrr pas'd-s á« «« ImpertSiâiblsniohacssloloB daf Beta 
as la Oapltal, po? rusdio dal^xanaa áal Tésalo, Qlio Postal o latí» ísfícll

de preparación militar fuera 
de filas, modificado por real 
orden circular de 23 de sep­
tiembre de 1926 (D. □. núme-

FRBeiOS DE SüSCRIFgIÓS

BR LA ©APSTAL *

Su Majestad el Ret don Al 
fonte 'Xin, (<• d; g.). Su Ma-

(D. O. nùm. 281). y el segundo 
llamamiento dal señalado por 
la d© SO de septiembre ante­
rior (D« O. numero 222), cuya ' 
cuantía fia sido rectificada por

Lea leves obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias terrilorks do 
á’ea, "jetona la tgislaoléu peninsular a los veinte dias de su promu gacén en 

‘ B.’Xtíetde hX' taVwaXwW» *1 1« Issaxoláa 1« la Ley

ateo latJurKoaio í ¿al Código Civil)

eluUs , 1
(cuotas) y a las Cajas de reem- j 
ta Zos 54.667 de séfvicio ordi- I

compañía disciplinaria, y los si- 
( guien tes, hasta completar el cu-? 
1 po fijado, a los destacamentos del 
j Sahara, quedando agregados a

los Cuerpos del Archipiélago que

Caja y alta en el Cuerpo de ; 
destino con' la,fecha primew.;

Jueves, 15 de enero

i nen a los diferente^ Querpqs y 
' unidades se procurará cumplan

!

, , 2'00 pssete» 
5'50 »

18'50 >
20'60 »

PRECIOS ®E INSER©I©N

Loa ediatoa y annnaioo ofieialeay par* 
tioulares pne ne a» de pago, satiafaráB cnco 
oéníiraoa de peseta po« palkbbá, y los 
anoncios judiciales, a rasó a de tbes eén 
timoR de peseta también ron panansÀ 
debiendo loa interesados acreditar ante 
de la publicación, por medio de la corre# 
pendiente Carta Pago, haber sstísfe 
elio su importo eu Depositaría do fon 
dos provinciales, sin cuyo requisitt no 
asertarán.

ADVBRTERCIA

Ho se admitirán, para las itscíci® 
oomanloaoiones que no vengan registrad 
del Gobierna de provincia.

I que en las operaciones neoesa- 
1 rías para tal fin, además de lo 
I que preboptúa el mencionado 
í reglamento, se observen las re- 
! glas siguientes:

- : Primera. Reclutas de ser-
ro 216).

d) Agios que resulten cortos 
de talla y a los presuntos inú­
tiles por enfermedades © defec­
tos físicos incluidos en el cua­
dro de inutilidades, se les aplv 
carán los preceptos del art. 341

jestad 'la Rbiná dofia Victoria 
Bmgônia; S* Alteza Real el 
Príncip© d® Asturias Q Infan­
tas y damás personas do la 
Augusta Raal Familia, conti­
núan sin novedad «n su impor­

tant® salud.

« Ua Q©ta > 9

siempre que las condiciones de 
talla y oficio de los reclutas no 
aconsejen otra cosa, serán des­
tinados los números más bajos 
del cupo de filas d« la Penín­
sula e isZas adyacentes a las 
guarniciones más distantes do 
la residencia de la Caja do re­
cluta y los más bajos del _ cupo 
de África a las circunscripcio-

’ de recluta a cuyo fin los jefes del regla menú de recluta- ’ altos, a las de Oeuta-Laracbe. dictas comunXán a los in- miento^iendo satisfechas por | Los reclutas de Cananas se 
teresados por conducto de los I el presupuesto de este Ministe- í destinaián a, lo» destaoamen , 

‘ aWde», la oX de incorpo riólas estancias d© hospital tos del. Africa Ocqidenta y a 
ración a filas, en la que harán que se causen por los sometí los Cuerpos y unidades 
constar el día que deben verifi I dos a.-observación, según dis* S islas, cop ai 

‘ car su presentación mi el .Cuer- ¡ pone la, real . 
! po a que han sido destinados y j 27 de junio de 1928 (U. U. nu- 
í la población de. resideneia.de mero 143j. .„ . , 
t Motrnr dnl mismO. I q) EstOS rOCíutaS SQtaU 11- 

cenciados al cumplir seis «iC’ 
ses de servicio en. filas.

Segunda.’ Distribución del 
contingente y destino a Cuer­
po de los reclutas do servicio . * , z- • z i 
ordinario. — Se efectuará de - determine el,Capitán g neral, en 
conformidad con ló» estados/; bs, que recibirán la instrucción 

I la Plana Mayor del mismo, j 
siendo d© cuenta d© los intere- .

; sados los gastos de transporte । 
' que su presentación origine. Si । 
í. existiera algún recluta que no 
’ esté destinado a 'Cuerpo por no , 
, haberlo solicitado o pot hallar- 
■ se nendiente do rosolución su ; -----  -- . , j n
Petición, lo pondrán las Cajas 1? que so insertanda continuación jjjjntar, incorporándose de ellos 
I’en- conocimiento del Capitán | de esta circular, de los cuales jnecesarios para cubrir el eíce- 
i general d© la región, a fin dé í el número í expresa los j tjyQ ipg aludidos destacamen- 

d que por esta .autoridad sere- t tas'que cada Cuerpo o uniü^a^ permaneciendo los demás
? * , * T _ .-.v/v/x- Î ztíKi/1« nara V nata las f —sueivB lo procedente, con ,arre- 1 debe recibir par^ sí y para las 

glo a lo preceptuado.en.)a real i unidades áfeotós qiw no se ¿lando sea preciso, aqué- 
orden circular de 23 de agosto trén directamente recluta- tor^L F mismos. 
Sumo ÍÚ. O. nú^, 10«, d^V miento; el número2 espec.fica ; 
no que será comunicado al ií|- : por regiones, los que deben e 
teresado en la forma antes iü- . destinados a Cuerpos de la Pen- 
Ea. " hnsula, Baleares y Ganarías; 

a) Los jetes de las Cajas de ■ los números 3 y 4 los leclutas . condiciones y requisitos que 
recluta fesVamparán ©72 las fi- l que cada región ha de íaciiitar ? reglamento de Rec’uta- 
liaciones la nota de baja ©n la a los Cuerpos de las guarnicio- | miento en sus artículos 354 y 356, 
Caía V alta en el Cuerpo de ; nes permanentes de Ainca, y en este último, de- 

el número 5 los que las cajas . fv 

aSa a U i trïi .«ofeUde. de los Cuer- 

Exenao- Br.: En 
dispuesto en los capitalós A.V , 
y XVn del reglamento paraje ¡ 
reclutamiénto y rbomplaZo del 
Ejército, artículo terúero, y se­
gunda d© láfs disposíciíanes adir: 
cionalos del real decreto de 2Q 
de agosto últíÉa© (D.O. núme­
ro 1S6), el Rey (que .Dios guar­
de) fe© ha servido disponer so. 
incorporen.a los Cuerpos a que ;_ ____  
estén destinados l^fe 12-,714 ^r^- I febrero próximo y las remi-^ --- ---  

de servicio róducido .• antes del día 26 del ac- 1 nar para itt bovv*y- —------------------------। e^mAiPr lo« ie----------- - 1 j Jo, Cuerpos ' Compañía dismpíinana y para ■ pos. que deberán
d© sérvicio or di- l g^ç£jyos, con duplicada relación ; J - dol Sahara, t ácins » sus. i eso. U.vos
chales serán des-¡ _^]g- q^e l^afán cons-1 .

tinados 14.601 a los Cuerpos j población en que tienen j las regiones, con presence dp 
d© la guarnición dal Norte d© g-,ada su residencia y la fecha dichos-, estados, «
Africa y destacamentos deLSa- | y conducto en que le fuó co- ¡ luego el numero d© recluta» | 
haza, y 40.166 a los d© la Pen- | ^^^ioada la orden de incorpo- | que las Cajas de su jurisdicción i 
íusula, islas adyacentes ® In. j^^n de destinar a 1 - _ .
fantería- de Marina, perten©- î - • ” - --------  t rin Caia, nro í

los destacamentos del Sahara. 4 fes de éstos a 9us¡respectivos Ca- 
Los Capitanes generales de : g'enorales (art. 355).

Î c), A las tropas de montaña se 
oe reciuLa» 1 destinarán reclutas de regiones jurisdicción j montañosas, entreUs que debe

• ' OI § br/n de destinar a Umüversos haber cuatro herradores por bg- 
   , . , , "TrLa pXenUoión la eíec- Cuerpos. Los jefes de Caja pro- tailónpa las secciopes de L Es- , 
cientes todos ellos al feempU- Lu^^n con ias prendas de uní- î cederán a preparar el destino CenUal .de Tiro, los que 
zo do 193 y agregados ál mis. | prevenidas poi las reales j de los reclutas a los diierente» j tengan oficios deoonduttores au- 
rao; qü© integran ©1 cupo de fi^ I ¿^aenes circulares de 2 de oc- I Cuerpos y unidades, atenien- -í mecánicos, ajusta- 
las fijado por real orden circu- | dioienibre 1930 I dose, al efecto, a las normas mecanógrafos, carpintea 

, ,  tS Iros, forjadores, herreros, torne- 
c) Al incorporarse a los 1 teniendo ter- I ros, impresores, cajistas, elecUi- 

Cuerpos sufrirán el ^examen operación ha de hallarse^^
prevenido por el art. 60 de las 8 minaaa a nue raiasydeœàsCentrosdemstruc- 
instrucoiones provisionales pa-1 concentración, q regla I ción, reclutas que sepan leer, y 

e-eaTorden do esta fecha. Es j ra el funeionaipiontp .^imen para s procurándote que la mi-
asimisrao la voluntad do ». M. 4 dopondsn.ia d. las Escuolas ! a) vo ,

lar de IS de diciembre pasado o, BÚms. 228 y 280).
-T-w irs. - '__ nú.l XT ral acrn'lindn '• ’ . , . _______
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tad de e los tengan alguno de ks 
oficios \b' c • nr^reí o,-cbófer, elec­
tricista mecánico, carpintero, im­
presor, cajista, cbitnista, carrete­
ro, zapatef.^, sastre, cocinero, al­
bañil o barbero; a las Secciones 
de Ordenanzas del Ministerio del 
Ejército, los comprendidos en las 
reales órdenes que oportunamen­
te se rèiTiitiré^n'/a, los Capitanes 
generales, y, además, en caso 
necesario, los que las Gajes de­
signen para completar el cupo íi 
jado a dichas Secciones... siendo 
preciso que unos otros sepan 
leer y escribir; él regimiento de 
Pontoneros, reclutas que sepan 
natación; a la« compañías de man, 
reclutas do las Cajas: del litoral 
con ofició apropiado a fe misión 
qué en filó.? tienen que cumpl?r;Ti

Marina, ■récíútns ¿Té las Cájis del 
litoral con ’tálía de 1'630. metros; 
al regimiento, de Radiotelegrafía 
y Autcmovil¡sma,.lai Estableci­
miento Industrial de Ingeniero?, 
a las Brigadas Obrera’ ÿ Topo­
gráfica de Estado Mayor y To­
pográfica ds'Ingenieros, a las 
tropas de Aerostación, y Avia­
ción y al Grupo dA.carros de 
combate ligero.s, serán destina­
dos, en primer término, ios re­
clutas’nOmma’mente relacionados 
en la Leal orden que en breve re­
cibirán los Capitanes generales, 
y qué sefán los que- dichos Cuer­
pos propóngan en la forma que 
previene M árticulo 352 del re­
glamento de Reclutcmiento y la 
real ordóri circular de 22 de no­
viembre de 1906 (C. L. núm. 408) 
porTeúnir los requkiíos y aptitu­
des qúé en estaLdispósíctones se 
cit^7 completando, en ¿aso pre­
ciso/ las Caja?; él cupo que a ta- 
les unidades-^se 'isigna conTos que 
sin. figurar en las aútédféhás ré-' 
laciones cumplan las condiciones 
qué exige la .mencionada real or 
den ydos articuló? 354 y 356 del 
rejú^tido'rcgjúmeñto. A íós re­
gimientos de Ferrccár'rHes Se 
destina’ráudós réclutás que, por 
reunir lès córdicicnés qué marca 
el artículo 333 diet régUmento* de 
Reólutámienfe, proponga la Je- 
f iturá deV servició militar de Pe- 
rrocarríies, y, en su consecuen­
cia, Si? incluyan en la real orden, 
que, con las instrucciones conve­
nientes, se comunique a los Ca­
pitanes generales.

d)' Los destinos dé reclutas de 
real ordeña que* en el anterior 
apartado se ajude, no surtirán 
efseto sino en el caso de sque les ¡ 
haya correspondido integrar el s 
segundo llamamiento, del cupo de J 
filas'de la Pení.asula: pero sí Ies i 
hubiera correspondido formar j 
parte dCi cupo de Africa, serán 
destinados • prefeveuternents los 
prepuestos para el regimiento de 
Radiotelegrafia y Automovilis­
mo, tropas de Aviación y B^ iga- 

da Obrera y Topcgrá^cá de E - 
tado M ;y r, a las unid idts que 
estos Cuerpos, t’eren céstacaJas 
eu Africa: Grrpos de'corres de 
combate bgeros, y a los batallo­
nes de Ing n evos, les de Ferró- 
carri es, /Aerostación, Estab cci 
miento Industrial y Brigada Ti ­
pográfica de Ingenieros,

e) Los reclutas que se hal en 
enfilas sirviendo como volunta­
rios y que, como c-nnsecuencis. de 
d<4 sorteo, 'es h¿sya cabido en 
sucíte formar parte del cupo de 
Aifrica, serán destinados. los per­
tenecientes al regimiento de Ra­
diotelegrafía y Automovilismo, 
tropa?- de ^Aviación y Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor, a. les destacamentos que
estas unidad tienen, en Africa,
y IOS que- .sirvan en las demás 
unidades, a Cuerpos do Africa 
del Arma de procedencia, para 
que pueda ser utilizada la instruc­
ción recibida, y a cuyo fin, los 
jefes de las Cajas soHcilarán de 
los respectivos Capitanes gene­
rales den las órdenes cíe alta o 
baja correspondientes.

Los voluntarios a quienes les 
haya corrospendido tormar parte 
de los cupoe de fifes de la Penín­
sula o dé instrucción, continuarán 
perteneciendo a los Cuerpos en 
que prestan servicio.

A lo¡s reclutas 'excluidos del 
sorteo por servir en filas como 
voluntarios, se les considerará 
para todos los èfeçtcs como p.er- 
teneciendo al cupo de filas de 
Africa o Perínsufe, según el 
Cuerpo en qué sirvan, y a los* 
excluidos dél .sorteo por ‘ haber 
prestado sel vicio cómo veíunta- 
ríoTúñ año;ccmo ,mínimo y'estén ' 
sepa^a'dós‘ de filas, ' qüedarán 
afectos al oupo .de fi'struqcióñ y. 
con este cupo serán destinados al 
Cuerpo ven quQ ,prestaron servir 

' CÍO', 'i .’

f) Los que sirvan en los regi- 
mientós de Infinteria de Marina 
y ks haya cabido en susrté seré 
destinados a Afriça, lo serán a 
un Cuerpo de Infanteria dél Ejér­
cito, ,a-cuyo. efecto Jos jefes de las 
Cajas lo comunicarán por con- 

• ducto regfe>i>entário a los Capi- 
. tañes generales. dqJcq respectivos , 

departamentos marítimos.
'g) Los' presunto? deserto . es 

del cupo de frías de la Península 
y Africa se distribuirán propor- 
cionalmen|e entre todos los Cuer­
pos que sean .nutridos por Ja res­
pectiva Caja, tramitándose en 
ambos casos-por jueces pertene­
cientes a los Cuerpos en que sean 
alta,Tos expedientes por falta de 
concentración, Ségúa di-p^re el 
articulo 339 dçl regíame ;to. A 
lo.s regimientos de InJaétéria de 
Marina no se destinarán reclutas

Î presuntos desertores, ni les que 
t al ser reconocidos en fes Cajas 

resulten presuntos inutiles.

Junta Munidoal del y . à
Censo Electoral

Esta Junta Municipal del Censo E en sesión de 1 de 
enero del corriente año, ha acordado la d ’g ..ci ó a de locales para 
Colegios Electorales, conforme a lo p ectí-tuaJo en el art.. 22 de la 
Vigente Ley Electora’, que a contrnuacid crprfsa:

DISTRITO 1?
SAN MIGUEL

DISTRITO L’ 
EL BURGO

DISTRITO 1.° 
SAN ANTON

De la S cc’ón 2 
sala de ia Escue a rú’-'’ 
calle de Rodrigáñ >.

De lá S-cc’ón 3.L--t- 
planta baja de la a i

DISTRITO 2.°
CATALÁNES

DISTRITO 2.° 
CUEVAS

De la Sección 
del Teatro- Liceo, 
calle del Cuarto.

De la Sección

I
I

I
I

V.° B
Et Presidente,

Remido

h) A los reclutas de' cupo de fi ' j zo a que pertsníícen. Los jefes 
las que tengan in,¿dado expedían■ i do fe.s Crujas de i^eclula;compr,o- 
te para fe qó.ncejsión. de prórroga 1 barán per los'nn.tecedentes qué en 
de primera clase por cau.sas .Gq- | ella? obren, si diTrutsron o no de 
brevenkfes, se Ies Gontinuará la ; este beneficio, y les darán, en .su 
tramitación por el Cuerpo de [, consecuencia, el destino qus pro-
Africa o de ia .Península a. que j ceda. ' .

j) Caso de corresponder ser-sean destinaos según/dispone «el’A 
articulo 338 del Re^latheótó deJj 
Rcciutámieñtc,. ; ■ o A

i) Lós. re.ûTitaà del cupo de I 
filas de Africa qu^Láyah perdido' 1 
uí;.h;;rm;-no o herm;..KastrOid 
el año 1909, en las condicion^éi^'^ 
prevista? en la rtal orden circu- | 
lar "de 19 de enero, d.e- J914, (<7. L,> | 
núm. 5), o se encuentren en sitúa,- ' f 
ción dé desaparecido, serán des- l 
tinados a un Cuerpo de la Peaín- j 
sula próximo a la residencia de' I 
sus padres,liémpre que acreditsñ' 
tak s circunstancias mediante cer­
tificado .expedido por el jefe del 
Cuerpo o dependencia en . qm; 
prestaba servicio el causante de 
la’ excepción, y sea el ¡irimero y 

disfruta de''!único hermano qw
e.ste benefició, requisito’este ú ti­
mó que Sé justificará' mediante j 
certificado expedido por el Ay un- .1 
tamiento en que el hermano fa- ^j 
llecido y el recluta llamado a con I 
centración hayan sido jqtlistados: ,| 
debiéndose hacer constar en di- i 
cho documento el nombre de ios 
her toan 0.^ incluidos en alifetátmien- 
to.s intermedios que hayan sido 
declarados útiles para todo ser--
vicio, con expresión del reemplá- j giór;' el 'fi/-los--de la cuartaure

.44

De la Sección L a Consistorial. La
sala.de la E'cueh pú ' 'c u de párvulos, sita en 
en la calle de Rudrígáñe? núr’. 20. \ .

C .sa Consistorial. La 
' a de niñas, sita en la

A^sa- Corisistoml/ La 
ú ñero 3 de la galle de

' 1 à •San Juan. Bi local • 
c 4 cLnúmgro 9 d,e la

2 San Juan. ' ÉL local
del salón debai'e titulando «La Flor Rio ja na», 
sito en la.cade del Cuarto, número Ip.

A faro, 5 de Enero de 1920.

El Secretario, 
Miguel ÁpáfÍGió^

vir en J\frica a dpa hermanos, se­
rá ilestíñádÓ á díÓho tef'ritóncr'él 
que yçii^tariame^^te iprSOÎtcatL,^ 
de no exlstjr.acuiérdp  ̂
obtentdc( número : ) liajíi;. eT/ 
oteo cuiïtpiirà^ij:! ser vipio, en ía 
Pêninsule.î 'í.toL j i des-oL,. jy’ 

fe) ’El éxcíso (OfTalta de^-reolu?* 
tas ^en la?i2Gajn;3' en-^relaciorf lai 
número Úé'' fes qué .se fe? fijan 
pura dñ?tribüír,.hó J;!royrat^ 
en treJós’ÓueFpós' aé'íá ’FenJnsúfe^ 
e islas,que nutrai].“L , ; fO’ 

.Terçera.—— 'Concentfádón de 
los reclutas de servicio ordinario, 
-^a) Los reçluta? a qüfene?jlf  ̂
haya. corLefipondido ser destina-* 
dos à Jos Cúeípós ú'Si la Penín.sú- 
la, se concentrarán CU Caja los 
días 27 y ’ 28 dél mé? actual én ; 
todas Jas.regiones y" dutritós. '

Los que Îeç hjya correspondi­
do servit eñ Marruecos,: Compa­
ñía Disciplinar-a y Destacaren; í 
tos del; Sa hára, se* ; concentrarán, 
en Caja los diasque Ujcontinuai 
ción se indican: los días 27 y 28

1 del actual, los de-Ganaria?; ei día 
¡ 31. los de ía ség'uÚdá‘rLgióri; él 2 
I ds febrero, los dé la primera ^ ré- 
1 gión; el 5, los de la terebra re’-.
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................. 1 ,
o-ión; el 7. ios de Bi-Wres; U 8, : que los faciíae, la cua., en su 
tos de la qu'.i-.u r;g 6«; ti 9. los virtud, no rtmv.irà ks jusíifi^R- 
de la séptima región; el 11, ios de ! tes ni pasará cargo a enuoad al- 
ia odttiv;!,reglón, y él-‘í3, los ..do gu^^a, -\\ i
ia’sexta región, , í Con el fin de que la zona a que .

" ’tc4 'jefí S de las Cajas de ré’- ■[ pertertizeUS' éstbs rhVlutaS’’«Bps» 
dutasi coæunicarànconladebidit i eVdift en, qqe tjebetiMos de.bíya 
antitipac^óa a los alcaldes, a fin ! las Cajas que los recib u, y soco- 
de-que éstoi lo hagari'sáb'r a los’» ' rran Üâfàn cueBta con urgencia
interesados, el cia que ca^ta re* 
chita, de dos que rendan en Ja 

, respí,ctíva pí>|iacíó^,;debe veij- 
I ficar -su presentación en4a capiía*

/se a dichas uní- I Compañía Transmediterránea 
de julio próximo | proporcionar los útiles necesiy 
” ’ ‘ " píos para,,confeccionar las comí'

I das facilitándose por los Par.

orándose a dichrs uni
etrprimer-o ( ,

-i cuyo fi ‘, ¿vsán Hemados ..drec- 
Lvi.iscuív p-Ji los> 3.fCú Ct .s da g íacjntanaose por ws ,jir a.i-

•> . n vy ; I qúes de inteiídenóia los attícu-
b) Los f< ciuUs aesunátrns a J de suministro y .parné fres- 

.Afrx^j'çmonTçaran vR loj^p^^^^ -- iiecosarios y la en conserva
y f chas, y >¿atl 'PO. t d-S | ntAhdar a. nnsi-
'ëh lós váb’tíre:E'corréós -y extra-'
0rdicarios .de . la -, .Con^pañía 
TráíisméádJrrááéa''qüe fijá' él

a aquélla de U fecha correspon- estadq ■ y,
diente al Ww dUjlor el que j Los reclutas destinados por

? suficiente para atender a posí- 
I bles contingencias, así como 
h también los rancheros que se 
Leonsideren indispensables. La 
I citada autoridad ordenará a la 
I vez que embarqúe un médico 
I militar con ©1 personal auxiliar 
’ necesario y^ inaterial quhúrgh 

co para la asistencia en enfer­
medades o accidentes.

(Continuará)

rías Cajas a. los destacamentos 
' d© Africa del regimiento devayan .so.cpi'rddos, para qu- en 

las filiaciones y en las reía nones 
feomW-s que seynBegucn a los

Radiotelegrafía y Autoxnovi- 
4 lismo, : tropas do Aviación y 
¡ Brigada Obrera y Topográfica 

. .de.EstúdQ..MayQE se
Cuerpo. ; directamente a los indica- 

i g) A Iqs rcicluús concentra- ¡ dos destacamentos, remitién- 
G dos que rebu Jen cortos de tafia y Jdose las filiaciones a la Plana 
' a los presuntos inútiles por enfer- ] Mayor de los referidos Cuerpos 

múdad o difecUs fí^.o.s incluidos 1 en la Península.
m^utia o se 1 ■ cj Los Capitanes generales

j «n el quedarán encargado» de orgn-
* -t nizar el transporte de los re- :

pita»«« .generales, a psticíóOide , “rt. 341 reglamento de.K.t.i » g„ región destinados
' LiX, de dichas Cajas, darán tamiento. ; J a Cuerpos da Africa, desde la

‘ Los reclutas; presuntos luuul^ •? lesíúencia de la Caja de reclu- ; 
del cupo de Africa,,no verifierrán j puerto do embarque, po-

su presentación en el Cuerpo a [ niendo ew circulación fes trenes 
due fueron destínádos hasta que j militares necesarios utilizand.0 
por el UribunAGméheo militar üúj los ordinarios que sean preci­
sa región ¿ resuélva la propuesta.;! sos a los distintos

v de iLifek, ingresando
’ ■ 'C mPiííirFíí’4 oía de las Lajas a las esvacio

- tanto en U’ J Gpes de empalme y continúen
J que designen ios Capitanes gem,- i trenes militares organi- 

■ rales o quedando agregados a directamente a los
transeúntes, según dispone el puertos de embarque, donde 
presado attícu’o 341 del repetidlo fe (beberán llegar con la anticipa- 

|■ cióa necesaria, para que pue- 
:?S' días di seguir el viaje en iosvapq-
fés de las Cajas'j ves correos, que tienen su sali­

j Hdad de la Cajp. ..m ‘ I
I b) Loií voluntario- y clases ‘ 
’ Ú9 hayan de cambiar 00 dps- ■ 
. tino no se incorporarán a feus 

■ résípectivas Cajas; pebnsi íes hu- ;
biésé ' cbrri spcnifido Servu .en - 
Africa ss presentarán en la Caja • 
irás próxima a la residen ia del,, 
Cuerpo en que sirveñí en la fecha , 

; antes .indicada, a cuyo fin los Ca- i

j fss.de partida puedan hacerse 
las oportunas anotactones de ba 
já’en la Caja y

las órdenes oportunas
c) Lo3 viajes faèçesanos-para ta al puerto de embarque, po-

i la concentracijón ,qn las Cajas^se- 
’ rán por cuenta del Estado, bb’ 
; 'Servándose pau'a los pasajes en 
, automóvil lo preceptuado por, la

real oi¥æn circu’ar de 30 de juiitr 
de 1927. (C. L. número 314); 
siendo socorridos los reclutas

* desde qüe salgan de sus casas
hasta el día que t verifiquen su 
presentación al jetó de la Caja, 

' cGR V25 pesetas diarias, según 
determina el articulo 33o del re­

y-,

i glamento ds Reclutamiento, ■
; c) Los recluü?'serán altaUn .^ 
! las Cajas eUdía qtíeo hagan su" ’ 
' presentación én ellas,"y causarán 
í ba ja oh las mUmas, el en que, con 

arreglo, a í 'S refpectívos cuadros 
•■’de marcha, deban efectuar su 
dnCórporación a su Gppvp^’ 
•rantó dichos días percibirán como 

i vúnico socorro'dos pí^sífas diar as
• qué serán abenades por las Ca­
jas 3^ reclamadas en los extractos . 
corrientes dejas zonas de que or-

; ^Vínicamente formen parte, . no 
nasAndpse» eonsfcuencia, car-' 
go a Ihs Cuerpes por tal con­
cepto. ;

e) Cuando en ta población de 
reGcncift délai-Cajas hubiese 
Cuerpos r divos qú’e pudieran

' confeccionar jf-.^cemidaí, re: Íes

reglamento.
h) DuranU 

csntracióá los

que pue'

res correos, que tienen su sali-
’ag tallas, oofésionéS ("da de los puertos de Málaga, a 

u «ficí^g que figorpa en !as filia-à las 21; de Almona, a las 20 ho- 
clones, y, ccaió consecueacia de tras; dé Algecn-aa, a las 15 y de

• 69
Don Jos© María Sáenz de San­

ta María, Juez Municipal de 
esta Ciudad en funciones de 
este de primera instancia del 
partido.
Por el presente edicto hago 

saber; Que en los áutos de cuen- 
ta jurada instados por el Pro­
curador dón Juan Lapresa Hi- 
bafrecba, contra don Emilio 
Pisón Etcheverria ;y su esposa 
doña Dolores Diez del Corral 
de esta vecindad y providencia 
dictada en los mismos en el 
día de hoy se ha acórdado la 
celebración de subasta pública 
que tendrá lugar el día diez y 
seis dé Febrero próximo a las 
doce de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Jugado de 
la siguiente finca urbana.

Una octava pa/te en la fá­
brica de curtidos titulada Cam­
pana de esta Ciudad y su calle 
de Lavadero, distinguida cow 
el número seis, cuya fábrica se 
encuentra unida a otra de nue­
va construcción y ambas for­
man hoy un solo predio de cua­
tro mil trescientos ochenta y 
un metros y ochenta decíme­
tros cuadrados y que linda N. 
doña Eladia Landaluce, S. Ca­
lle que conduce al Lavadero y 
las fábricas de curtidos de los 
señores don Vicente Gato y don 
Juan García CatQ, E. Calle del 
Matadero hoy Toron y O. calle­
ja; cuya octava parte ha sido 
tasada en la cantidad de diez 
y ocho mil cuatrocienUs no­
venta y cinco pesetas.

Cádiz, a las 23; o en los extracúí íirm^rén o rectificarán i Ca^qw, q xu» - — y- — q , cotn<my.rui k ^rdioarios, que saldra normal-
Ios'destines que provisionaurr'/^- í . u,
te hubieren asignado a caua r

ello
? mente a las 20 boras.

duta, adjudicando los destinos 
dtfinítivoií al dííHígufecteúe ícr 
.minada la concem^^acion, para

Í En el oaso de que, por tem

ios reclutas quenes corrcyporïuA; 
servir en Africa, y el día, 29 ¿leí 
actual a ios qü< hayan de efíé; 
Ruarlo en jos Cuerpo ' de lh Pciïy 
ínsula, Baleares y van'"trias g y

Cuarta."-Incorporación a los,

.Eporales u otras causas impre- 
i vistasj no zarpasen loa vapores 
4'Tos días señalados en el men­

cionado estado núm. 6, los Go­
bernadores militares d e los

í

Cuerpos de los' rechitas de servi- j 
cío ordinario.—a) Los transport

s de los

- facilitarán a íps reclutas concen­
trados que lo ;soUciteir,‘ ubonsudo . 
su impdr te en el ácto-dd sumu.is

tes terrestres y '.m^ritm------  - m • • x
rec’utas dFstináJcs a Cuerpo* áe- - "

; la PeníasuU,. BaUareí y' Gano- 5 
rías -seráfe ordenados por los resy.

puertos de embarquedo comvi- 
nicarán. directamente al Gap i" 
tán general de la región co- 
rreí/póndiente para que retrase 
la salida de sucesivos contin­
gentes a fin de evitar en aque­
llos lá acumulación excesiva 
de reclutas que dificulte su

tro, bs Ca as con cargo al soco­
rro a que hace referencia el aiite-

pectivos Capitanes generales,. a I 
partir defdía .30&1 corriente íue?-’ 
utílízandonrenes militares,y ordi­
narios, vcrificando su incciportï"

Los reclutas que, por haber 
quedado repagados o por otras 
causas no puedan embarcar en 
los puertos o días señalados lo 
efectuarán en los vapores co-
rreos.

} d) ¡A los reclutas transpor- 
- tados en. trenes militares y en 

iZ;”" «« 1« los vapores de correos de Afri-Cuerpos que residan í’n la muma , j , ------- -
Ç que ja; Caja o a la pr

ción el día 29 los. destinados arior apartado'd).
f) Eos reclutas que, en uso de

la autorización que les concede pobisció
el .íutícalo 334 deEr^gUmento da, ximidad ai elU, bles que por su quo los Capitanes gene-
Reciutarniento, en lugar de pre- ' reducido número puedan utilizar ’ rales de las regiones estimen 

siempre que ¿Client© para que quedesentarse en la Caja de recluta a

•bles que por su

trenes ordinarios.ÍSVliVv... -------------------- - ,,

4UC pertenezcan,Io efectúen en la esto no pertúrbela normahúaü.c’e
-de su re?idsntia seráfl socorridos ¡os transportes. exceptúan 
por esta última en la fqrma pre- I03 reclutas destinados a ios De^ 
venida. Dichos devengos .«^eráp
reclamados por nota especial en 
el extracto de revista de la zo­
na a que corresponda ia Cajr

pósitos desementak'sdoías zonas 
‘ pecuarias, que marcharán
• de las Cajas de recluía a sus ho- 
I gares en uso de lictucia tempo-

díS-

ca se les facilitará pan y ran- 
i chos en frío o en caliente, en la

CONDICIONES
1 .® Para tomar parté en la 

subasta sferá requisito indis­
pensable que se consigne pre­
viamente en la mesa del Juz­
gado el diez por ciento del im­
porte de la tasación.

2 .° No so ¿admitirá postura
que no cubra las dos terceras 
partes del avaluó.

3J Que no existen títulos 
de propiedad los cuales se su­
plirán en la forma determina­
da en la Ley.

Dado en Haro a ocho do ene­
ro de mil novecientos treinta y 

aTde 'los contingentes trans- i ?“0-r V Kran-
portedos a Lamolie.en viaja Maria.-El Seerstano, Fian 
extraordinario, debiendo la eisco Clavel®.

atendida esta necesidad, i 
b El Capitán general de la oc- i 

. tava región proveerá en lo refe- • 
rente; a la alimentación a bor- :



Diputación Provinciai de Logroño
lU/ación Qomprinsiva de las cantidades que por acuerdos de la Excma. Diputación y confortne a lo establecido en el Estatíito provincia l están 

obligados a contribuir los Ayuntamientos de la provincia en concepto de aportación Municipal fors^osa con expresión del importe que ha de 

sasisfaeer la Hacienda por cesiones y recargos de contribuciones, fonnalixaeión del Ô0 por ciento del recargo en el impuesto de cédulas per­

sonales y de la diferencia que deberán ingresar los Ayuntamientos directamente en la Caja Provincial, así como de los que les corresponde 

por la 4.^^ anualidad para el pago de atrasos concertados.

Aportación forzosa A ingresar por Ha- A ingresar por Di- A ingresar por los Cuarta anualidad
1 a 31 cienda concesiones putación del 50 °l° Ayuntamientos di-

AYUNTAMIENTOS y recargos contri- recargo cédulas rectamente en la concierto de atrasos
— bucionesj personales Caja Provincial —

Pesetas Pesetas Pesetas {Pesetas Pesetas

Abalos 215747 493*34 92*30 1571*53 623*32Agoncillo 5553‘88 2355’20 214’66 2984*02 1099*56Aguilar del Rio Alhama 6083'16 6083'16
Ajamil 309'29 85'91 223*38
Albelda de Iregua 3885‘63 2076*57 281'13 1527*93
Alberíte 425277 1694*78 143'66 2414*33Alcanadre 484276 2237*59 2605* 17
Aldeanueva de Ebro 6989‘26 3818*95 3170*31 2453Alesanco 5876‘G6 2591*29 3284*77 1340*13Alesón 1255'55 718*12 537*43
Alfaro 31244*86 23680*92 7563*94 8549*96
Almarza de Cameros 486‘84 13870 348*14
Anguciana 2860‘04 564*57 2295*47
Anguiano 5147‘48 2930*64 268*94 1947*90
Arenzana de Abajo 23784 0 890*09 1488*01
Arenzana de Arriba 839*85 262*59 577*26
Arnedillo 3808’27 3714*92 93'35
Arnedo 18504’24 17104*86 556*40 842’98 4409'80
Ausejo 7736*52 4058’42 244*40 3433*80 1837'20
Autol 11007*58 6255*59 398'61 4353*38 2016'16
Azofra 1878*27 506*90 1371*37
Badarán 4585*83 2260'28 2325*55 1017*13
Bañares 3280'31 1212*19 2068’12 829’26
Baños de Rioja 1498*10 597*25 900*85
Baños de Río Tobía 4455*98 4455'98 1373*75
Berceo 2328*44 552*61 1775*83
Bergasa 1607*44 550*22 1057*22 681*63
Bergasillas-Bajera 387*73 76*57 311*16
Bezares 439*90 16*76 423*14
Bobadilla 435*75 123*23 32*02 280*45
Brieva de Cameros 1318’19 502*60 815*59
Briñas 1138'03 332’37 34*61 771*05
Briones 12784'01 4468*74 338*56 7976'71 2858*57
Cabezón de Cameros 263*97 80*71 183*26
Calahorra 51433*99 48798'41 2635'58 14097'40
Camprovín 2462'80 1244*20 255*35 963*25
Canales de Rioja 1349*63 352’41 997*22 521'41
Canillas de Río Tuerto 806*91 192'36 614*55
Cañas 1035*10 141*26 24*08 869*76
Carbonera 330*48 50'06 280*42 116*70
Cárdenas 834*36 168'21 676*15
Casalarreina 4785*81 2301*15 253*01 2231'65 1622*80
Castañares de Rioja 2393*94 772*79 1621*15
Cas tro vie jo 508*61 77 52 431’09 186*30
Ceilorigo • 771*32 125’28 29*09 616*95
Cenicero 9638*28 8364*78 1273’50 2752
Cervera de Río Alhama 11183*57 10737*67 445*90 6028*50
Cidamón 855*88 536’04 319*84
Cihuri 1303*41 331*42 971*99 482*79
Cirueña 1104’77 342*54 762*23
Clavi jo 1524*84 357*94 56*87 1110'03
Cordovín 995’20 435*42 559*78
Corera 2470*55 1337*88 127*08 1005*59 747*42
Cornago 2922*94 2003*35 285*35 634*24
Corporales 1220*83 181*27 35*58 1003’98
Cuzcurrita de Río Tirón 5282*82 2577*89 2704*93 1015*77
Daroca de Rioja 385'10 97*20 287'90
Enciso 3492’34 3492*34
Entrena 3658*53 974*39 2684*14 877'80
Estollo 2176’14 493*37 1682’77
Ezcaray 9767*02 8570*06 269*26 927*70 2428’53
Foncea 2709'40 563*49 2345*91 508'65
Fonzaleche 2592’27 411’10 2181*17 678*57
Fuenmayor 925973 3789*51 383*01 5087*21 2139*19
Galbárruli 875*25 88*05 787*20
Galilea 1885*99 450*93 1435*06
Gallinero de Cameros 248*68 37*30 211*38
Gimileo 1340*93 453*38 887*55 683*71
Grañón 5844*28 1931’67 3912*61
Grávalos 2910*71 838*04 192*40 1880*27 732*40
Haro 54274*30 53064*25 1210'05



-------- --- ------------------------------------------------

- AYUNTAMIENTOS

Aportación forzosa 
1 a 3t

Pesetas

A ingresar por Ha­
cienda concesiones 
y recargos contri­

buciones;
* v»Pesetas

A ingresar por Di­
putación del 50 7° 

recargo cédulas 
personales

Pesetas

A ingresar por los 
Ayuntamientos di- 
rectamente en la 
Caja Provincial

Pesetas

Cuarta anualidad
-onciertode atrasos

Pesetas

Herce
Hei vias
Herraiîîêlluri
Hormilla
Hormilleja
Hornillos de Cameros
Hornos de. Moncalvilío í
Huércanos ¿v
Igea
Jalón de Cameros
Jubera
Laguna de Cameros
Laguniíla del Jubera
Lardero
Larriba
Ledesma de la Cogolla
Leiva
Leza de Río Leza
Logroño
Luezas
Lumbreras
Manjarrés
Mansilla
Manzanares de Rioja
Matute
Medrano
Montalvo en Cameros
Munilla
Murillo del Rio Leza
Muro de Aguas
Muro en Cameros
Nájera
Nalda
Navajún
Navarrete
Nestares
Nieva de Cameros
Ocón
Ochánduri
Ojacastro
Oliauri
Ortigosa
Pazuengos
Pedroso
Pinillos
Poyales
Pradejón
Pradiilo
Préjano
Quel
Rabanera
Rasiiio (El)
Redal (El)
Ribafrecha
Rincón deLSoto
Robres del Castillo
Rodezno
Sajazarra
San Asensio
San Millán de la Cogolla
San Millán de Yécora
San Román de Cameros
Santa (La)
Santa Coloma
Santa Eulalia Bajera
Santa María en Cameros
Santo Domingo de la Calzada
San Torcuato
Santurde
Santurdejo
San Vicente de la Sonsierra
Sojuela
Sorzano
Sotés
Soto en Cameros
Terroba
Tirgo
Tobía
Tormantps
Torrecilla en Cameros
Torrecilla sobre Alesanco
Torres en Cameros
Torremontalvo
Treviana
Trevijano 
Trirín

ló95‘88 - 
1ÓO7‘33 
2266‘44 
3428‘36 
1304‘46
420^96
646'39

3042'03 ;
4955‘38
258'39

3901'53
867-67 

2927'97 
4027'01
803'37
438'71

3057'37
1154'36

161417'89
258'62

1655'28 
1172'33
1228'78
810'61

3242'70
1560'74
126'49 

4650*40
9518'41
1622'19
312'68 

16348'16
4741'68
568'96 

759676
701'56

1811
4259'44 
1281'44
2821'23 
2645 62
3206'39
812'15

1405'95
252'23 

1362'80 
2906*60
691'93

2190'41
6600'54

335*04
479'93

2189'56 
4039'48
6230'15

387'10
3266'68
2861'36

11223'56
3174'60 
1007'40
1273'52
350*93

1713'88
566'46
186'88

24056'45 
992'78

1527'16
1826'53
7829'10 
1015'28
1412'94 
1221'57
2528'37
255'43

3175'34 
329-62

2303'97 
3140'98

896*24 
394*87

1046*91 
4997'35
474'98 

2728*19

909'81 
690 
827*06 
724'70 
172'51
39'11 

372*39
1413 - 
1105*04
126'88 
549*83 
376'11 
981'67

1623'37 
129'40
48'52 

1606'06
374'55 

161417'89
26'12 

539*23 
194*33 
607'27 
100'64 
357'39 
622'06
52'10 

4282'34 
5307
420'43

82*72 
15961'25
2258'26 

141'70
3246'72 

120'75
1590'39 
588'92 
308'61
167'79 
890'21

3206'39 
166'24 
742'77
62'12 

214'48
2906'60 
691'93 
633'92

3979'79 
136'61
281'18 
714'35

2264'47 
5867'28

107'47 
627'48 
553'16

6004'23
1054'80 :•

141*53
1155'71 

41'92
369'54 
162*64
43'66

23168*71 
167'67 
684'86 
533‘65

3342'25 
186'03 
324'79 
481*52

2109 99 
69'84

627'24 
302'09 
706*07

2520*78
137*36 
67*04

348'34
1425*21 

99'06
679'85

128'70

67'91
136*01
20'15

213*69

203'61

81'89

27'30

56'71

124'80

368*06

133*58

386'91

265'52

53'17

56*80

96'95
346'94

99*45

327'14
55'25

117'81

22'43

887-74

86'45

75'72
83'07
26*30
78*98

185*25

16'74
198'25

657'37 
917'33

1371'47 
2567'65
1111'80
381*85 
274

1629'03
3636'65

131'51
3351'70 
491'56

1946'30
2200'03
673'97 
39ü‘19

1369'42 
779*81

205'20
1116'05 
921'29
621'51 
709*97

- 2760*51 
938'58
74'39

4211'41
1068'18

229*96

2483'42 
427'26

4084'52 
580'81
220'61

3617'35 
972'83

2653'44 
1755'41

645'91 
605'48
190'11

1148'32

1459'54
2273'81

198'43
198'75 

1375'76 
1775'01

35'73 
224*38

2639'20 
2308'20 
5219'33 
2119*80
865 87

309'01 
1344*34
381'39 
143'22

825'11
842'30 

1206*43 
4486'87
829'25 

1088'15
664'33 
335'31
159'29

2469 12
27'53 

1603*90
434'95
758'88 
327'83 
681'83

3373'89
375'92 

2048'34

539'11

380

931*72

958'53

71423'45

2685'69

3689'55
1074'51

1869*85

969*40

815'65

435'84

2475'10

1057*30

764'45

2772*81

350

6972*11

1642'01

365*35

792'63

1746'55

265'10

610'47
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Aportación forzosa A ingresar por Ha- A ingresar por Di- A ingresar por los Cuarta anualidad 
concierto de atrases

Pesetas

1 a 3Î

Pesetas

cicnda concesiones 
y recargos contri­

buciones

. Pesetas

putación del fO °l° 
.recargo cédulas 

personales

Pesetas

Ayuntamientos di- 
reciamcutc en Ja 
Caja Pro\ineial

Pesetas
J

Tudelilla 3712-21 1355'60 2ó5o‘61Túrruncún 676'81 25'87 28'43 6/»‘51Uruñueía
Valderaadera

Í96d‘2O 
■ 544‘38

441'20
401'29

1533 ■ 
143'09

' 890'44
Valga ñón 108679 524'28 562'51Ventosa . 152971 542'37 987 34 366‘20Ventrosa 829'02 29340 535 92•Vigaera 3078'20 164240 1 ; 5/10Villalba de Rioja 163972 41346 1226‘56Vdialobar de Rioja 2014'98 644'67 1370'31Viílamediana de Legua 467170 2280'90 228'96 2161*34 4862*46Villanueva de Camfero.? 132448 1324'18Villar de A ruedo (El) 3227 76 1679'71 210'28 \337‘57Villar de Torre 1596 240 22 1355'78.Villare jo 451'66 68'63 383'03Viilarta-Qui; tana 129870 205'13 1093 57V’liarroya 683'32 54‘95 633 37ViHavelayo 910M0 216'70 ir ) /0Villaverde de R»oja 675 94 131*60 514 34Villoslada de Cameros 1664'37 1560'83 '0375
Vínkgra de Abajo 920'42 57077 34975Viiihgra de Arhba 1047 01 149 94 69/ 07Zarzosa 67227 88'98 583'-39
Zarraión 3594M8 665*84 999Q 64
Zenzano 41970 48'24 371'46
Zorraquín 405'80 33'89 371*11

Total................................................... 796.922'27 551,032'37 14.398'20 231.4’9'70 173.420'69

Logroño, 5 de Enero de 1931.—El Pre sidente, Alfredo Muños.

Gob/erno Ciy/¡
i

Orcylsr

76
Con esta techa lie autorizado 

al Alcalde de Villavelayo para 
echar estricnina en las montes 
de aquél término al objeto de 
exterminar animales dañinos, 
durante un plazo que no exce­
da de quince días dando co­
mienzo la operación tres des­
pués de haberse publicado Ja 
circular correspondiente.

Lo que se hace público en 
es^e periódico oficial para ge­
neral conocimiento.

Logroño 13 de enero de 1931.
El Grobernador, 

Jfanucl G^rreec

Aguas
UWHW—«in "•

59
Los Srg. «Fernández Herma­

nos» S. L. domiciliada en Logro­
ño propietaria do una fábrica de 
paños sita on el parage denomi­
nado Río Enciso jurisdicción de 
Muniila, solicita la inscripción en 
el Registro de aprovechamiento 
de aguas públicas dol que viene 
utilizándose para fuerísa motriz d© 
dicha fábrica con un oaudalg de 
cuatroeientss litros por segundo

de tiempo de aguas derivadas del 
río Cidacos por una presa en el 

í sitio denominado »Las Bargas».
Lo que se hace público para 

que cuantos se consideren perju. 
diesdos puedan
reoíamaciones pertinentes en es­
crito dirigido al Gobierno civil do 
lá provincia dentro del plazo de 
veinte días a contar del siguiente 
al de la publics ció n de esto anun- 
cip en el Boletín Oficial.

Zaragoza a 5 do Pinero de i931.
El Ingeniero Jefe déla División 

Hidráulica dol Ebre, Vicente 
Nuñez.

ANUNCIOS
58

Don Honorato Solozabal Ibáñez, 
Aloaide-Presideníe del Ayunta­
miento do esta villa de Trioio.
Hago saber; Que formado por 

la Comisión municipal permanen­
te ©1 Padrón de habitantes de 
este termino municibal, con arre­
glo alompadronamiontodcl Censo 
de Población efectuado el día 31 
de diciembre último conforme 
ordena el artículo 34 del Regla­
mento sobre Población y térmi­
nos municipales, el que quedará 
expuesto al público en Secretaría 
del Ayuntamiento durante las 
horas de oficina por ©1 plazo de

{
Î 15 días, uaa vez que el presento 
I anuncio aparezca inserto en el 
I Boletín Oficial de la provincia, en 
I cumplimiento do lo que preoeptúá 
I el artículo 33 del Egíatuto munioi- 

presontar ; las j y de armonía con lo que or­
denan i®s artículos 3/ y 33 doi 
vigente Reglameaío sobre Pobla­
ción, y términos municipoles, a fin
do que durante dicho plazo pue 
dan formular las oportunas recla­
maciones que orean convenientes 
contra el mismo si a ello hubiere 
lugar.

Trioio all de enero de Í93I.
El Alcalde, Honorato Solosa- 

baL

Don Feliciano Mañero Cáma­
ra, Alcalde-Presidente de 
esta villa.
Hace saber: Que la Corpora- 

eión de mipresidenciaen sesión 
celebrada el día del 12 actual, 
vistos los documentos adminis­
trativos y disposiciones del 
Estatuto municipal, designó 
vocales natos para las comisio­
nes de evaluación partes real 
y personal que han de interve­
nir en las operaciones para la 
formación del reparto de utili- 
lidados para 1931 a los vecinos 
gusiientes:

PARTE REAL

Don Prudencio López D. 
mayor contribuyente por rique­
za rústica.

Don Elias Riaño Val gañón. 

mayor contribuyente por ri- 
quezíi urbana.

j Don Anastasio Santamaría B. 
mayor contribuyente por in­
dustrial.

Dón Juan Benito San Millán 
contribuyente por rústica fuera 
del término.

PARTE PERSONAL 
! Don Araancio P e d r o so\ 

Cura Párroco.
Don Ignacio Conde Quqjana 

mayor contribuyente por rústi­
ca.

Don Marcos Barrasa Alonso, 
mayor contribuyente por ur­
bana.

Don Cesáreo Santamaría O. 
contribuyente por industrial.

Lo que hago público por 
medio del preaente edicto a fin 
de que los interesados legíti­
mos presente un plazo de siete 
días ©n esta Secretaría las re- 
clamacionesque estimen justas, 
bien contra las listas • contra 
las designaciones según precep­
túa el artículo 489 del Estatu­
to municipal.

Tormantos a 12 do diciem­
bre de 19S0. ;

B1 Alealdo, Feliciano Mañe­
ro.
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' ¡ do 7 de enero de 1927. i. ! rilla por eh cauce de desagüe 
(■ jGonsidbrándo que salvomno

1--. . oG bdó lo5-reclainantes.4 los demás
aut'jvio?'al Molino de Sau Ja-

E1 Exorno, señor Gober na- ! no han Cumplido con .la obliga 
dor civil con fecha 2 del actual j eión d© inseríbir<«us pretendí 

dos derechos, que para la Ad

Sil Exorno, señor Gober na-

lia tomado la resolución si

'4/1 obras so terminarán. 
bajO; la inspección de la Divi­
sión Hidráuiica del Ebro con

larización de régimen a que so 
refieren el apartado (h del artí­
culo 8.® y el apartado (e del ar­
tículo 27 del Real decreto do 
6 de Mayo de 1926.

9.* Esta coneesióii se otor-

guien té; .b .miuisferación som por tanto des- ’
(Continuación) {-conocidos y además con lacón 

_ __ «...— cesión que se pretende no pue-

arreglo al proyecto quo obra 
en el expediente suscrito por 
el. Ingeniero ,de Caminos dond© ©stiaj© que es- cuando máscesión que se pretendo no^pue- ol pngonmo ,uo vcimmus uuu 

lo neeesitanj dbncEloy Vázquez' de existir perjucio-para ningu- . l^éhciaçQ Euriquez err Logroño 
Fuelles, la^ra^óh sóciaI-Viuda ¡ mó de. elloshesde ñl :momento a 30 de junio de 1929, en e j

ga dejando a salvo ios derechos 
1 <io propiedad y sin perjuicio do 
i tercero, por el plazo d© setenta

Fuelles, la^ra^óñ sócial^Viuda t-nó de^elloshesde ñlbmomenfo 
e Hijos de. Juan -Rioja, ^donbhn que-él total caudal dolaría 
Zoilo PUza üizay y don Ra- cuyo uso se pide vuelve al Río 

hiaj,orilla • aguas aniba de ;lo^ 
nistrador de don Adrián del lagares deh emplazamiento de
món Bacigalupe como Admi-

Río Terrero, propietario* e in- j las instalaciones e industrias de 
dustriales que se oponen por- , los reclamantes, por todo lo 
quQ «US saltos están situados cúalqpp ^^o^de.fstiipfirJa^lde^ 
aguas arriba del sitio por don- , gacione* de los opositoie#.
de los de la concesión seliciija- ; Considerando por lo que res­
da volvería al cauce y creen ; pecta a los propietarios del re» 
se verían sobre t|)do eiii ©1 és- gadío de la ribera deiecha del 
tiaje privados del caudal q|io NaieriÜa que utilizan las^gua» 
hoy dÍ8f?*Mtan y pon .el AyJn- _ d
tamiento de Arenzana de Aba- ^qne si s® ponen en condiciones 
jo que dá8ea.. se.;. oMlgañ .' fegálé sóliciUndo la insczip- 
Sociedad a tomar el agua por

y cinco .años contados desde la 
a 30 U©: junio qe luz^, en ei s techa en que sea autorizada la 
plazo de tres años a contar de j explotación parcial o total del 
la focha d©-publicación de esta j aprovechamiento. Al espirar-el 
concesión «n el .Boletm Oficial plazo de concebién revestirá al 
de la provincia./ / l'L . | Estado gratuitamente y libre

6.»' Si los propietarios del de cargas todo cuanto determi- 
' ' na el R. D. do 10 de Noviem-regadío de la ribera derecha ’ 

del Najer.illa que utilizan las { 
aguas del antiguo cauce de El , 
Muelo, solicitan dentro del j

del antiguo cauce del Muelo 
que si 3© ponen en condiciones

ción de sus derechos eaboa serán
reconocidos por la Adminiatra- 
‘cióri; d' * , . . is

Considerando que por ser 
a la Sociedad peticionaria con- -favorables todos los infórmes 
testó rebatiendo cuantos argub •eraitidosenesteqxpedienteprp- 
mento.s. hacen en sus escritos J, cede acceder aj otorgamiento 
los opositores creyendo son in- ; 
fundadas muchas de la©' alegá- 
«iones hechas, quedando respe- J 
tado el riego de los reclaman-

la presa de su concesión.
Resultando que dada vista 

de las anteriores reclamaciones

de'la'concesión.

plazo de seis meses contados a í 
partir de la fecha de publica- 1 
ción de esta comíesion en el 
Boletín Oficial de la provincia ; 
la inscripción en el Registro do 
aprovechamientos de aguas pú­
blicas del que vienen utilizan­
do para dicho r«gadio, preron- 

■ lando al efecto la infermación 
posesoria act addativa de su de­
recho al uso de las aguas ©n la 
fprma ordenad t ,en ¡el art. 3„.

. del Real decreto d? 33 de 7 de 
• enéto de 1927; la Cooperativa

' Considerando’-que con arre- 
art. 4.® del Real Decreto-Ley 
n? Si de 7 degenero de 1927,

tes y estando dispuestos a en­
entregar el agua a los regantes 
en ©1 punto y forma que la Ad­
ministración los señale ha­
ciendo obsorvarqu© ningjmio de 
los reclamantes tiene curñplidó

varias veces mencionado- co- 
rreapond© a V. E. otorgar esta 
ampliación de caudal.

El Ingeniero Jefe que sus-
criba tiene el honor da propo­
ner 'a' V. É. acceda aí ótóf’gi-

de elécfericídnd de Nájera que­
dará obligada a cpnduci?; por 
canal 'hasta el punto de est® 
que-la Administración designe 
id caudal que por el Ministerio 
de Fomento se reconozca a los 
rogantes.

6? For el Ingeniero Jefe 
de i a Divisi ó d áidráhlioa' del

miento d4 ¡esta conceíúóa con / Ebro o Ingeniero «ubálterno 
Re;i^J)«uüó:berde í

miento de la^'obrns ré^lizadáá

lo dispuesto en el art. 3.® del

rode 1927 sobre inscripción d© ciones. 
' 1.^sus aprovechamientos.

Resultando que previa con­
Se autoriza a la Socie-

dad Cooperativa de Electrici- 
íz'onlacióu- 4el—proyector-©un —dad d© Náqcía. p^ra ^pfú^^phar 
citación d© todos los opositores con destino a usos industriales 
de la cual s© levantó la corres-^ en qn tramo de catorc^e metros 
pondiento acta, el Ingeniero 
que la practicó informó favora­
blemente al ot|irg-a+i+ieídp de 
concesión. * \ < 7

Resultando que, .UD^jifede- 
ración SindicaJ. ]^i4l^.ogijáúca 
del Ebro inforr42,.2Ré_n©_^fec- 
taba a sus planes el aprovecha-

lev an bando acta del resultado 
del reconocimienio qae_^ so-., 
meterá a la aprobación de Ex­
celentísimo señor Gobernador

^&gfiiVáíheáío"el'3ri»«álM«<‘í0wH de 1« provincia sin que 
pueda comenzarse la explota­
ción con el caudal ampliado

’ mil cincuenta . Ul^.p^..d© aguas 
derivada» del Río Najerilla etc

i Aronzana de Abajo por el ca­
nal del salto actual, quedando 
ampliado por censiguiente a 
2.000 litros por segundo ©1 de 
novecientos cincuenta concedi-

antes de que recaiga dicha 
aprobación..

7.^ La Administración no
responde de la constancia del 
caudal concedido y el conceso- 
mário ño -tendrá-, derecho u a á-o-ralcnto, pero ’Gomo podría Ve- - do por resoilución- gubernativiv --------- ;iú«gníaflríón«l-

sultarfayor,abl^euteAfectado • de -21 de Agosto de clamac^ n ef reprimen’
ñor las obras de regularizamón ’ .modificada.«sta concesión con gima si se a tetase el ie„im

ion a hacia a coníiuencia con i. -----------jerilla hacia la confiuencia con a La derivación del ■ ça u cuencia de las obras quejla con- 
fedoraoión sindical Hidrográfi-©1 Río Frío propon© determina- dal total de dos’mil litros por ,

- - Wundo de tiempo se efectuará ca del Ebro por medio de «us
: encauzando haeia la,obra do

da» «ondioiones para que figu**

bre de 1922 a cuyas prescrip­
ciones queda sujeta aquella, 
asi como a las 2.^,g4.* y 6.^ del 
R. D. de 14 de Junio de 1921, 
y R. O. do 7 do Julio del mis­
mo año.

IQ. La concesión gozará de 
todos los beneficio,!?, que para 
las de su clase establecen las 
leyes d© Aguas y General de 
Obras Públicas y queda some-. 
tid.a = a los preceptos de estas 
Leyes, de la de Pesca Fluvial, 
de 27 de Diciemhi)© de 1909 y 
de su Regla mérito, d© la de pro - 
tección a la producción nacio­
nal, del Código Jel Trabajo y 
demás disposiciones de carácter 
.social hoy vigentes o que pue­
dan dictarse en lo sucesivo.

11. No sé podrán destinar 
las aguas a otros usos distiptps 
del concedido sin la formación 
del oportuno expediente como 
si se tratará de una nueva eon- 
oesión. ; , .

12. Todos lo^ gastos que. ; 
origine ol cumplimiento dé las 
condiciones de esta 'cóncesiÓn 
serán de cuenta del péticióna- 
rio que los abonará con arréglo 
a la Inatrucoió.n.^y demás di«\’ 
posiciones qub rijañ' cuandó 
teúgá lugar/'' ’

1¿. Én el acta de réconóci- 
mieñtó' final de eïas obrhs- se 
harán^ébnstar Ibs nombres’de ■ 
los próductorés ©spañóles qúe 
hayan suminis ttád'o- los moca- 
(lismos y til ateríales empleados;

14. - El inC u m pl i mi o n to por 
partó del conéésonariol Qq cual-- 
quiera de las condieiOñ^s ante­
riores 1 levará"^'aparejada la ca- 

’ dúcidhd dé la concesión que se 
decretará con arreglo a las dis­
posiciones vigentes.

Y habîènde oceptad® las pro- 
cedérítos Condiciones que se le

ren entre las de esta «oncesión.
Resultando que ha informa­

do el Abogad© del Estado, en 
sentido de que procede desesti­
mar las reclamaciones ^ ©1)0?-

di versos oi gan i sm os y J u utas
■ toma en ©1 origen j'eí canal iKs'-' ejecuto'‘aguas krribá del‘punto 

en que,se solicita el aprpvecha- 
miento. ,

g*r la eone««ióo, aiempr® sin 1 
parjuici© de tercero. |

Considerando que este expe- j 
diente te ha traatitado ton ¡ 
arreglo a las disposisiouQS le- ' 
gales vigentes y de un modo j 
©special con sujeción a lo dis- 
puesto en ®1 R©al Decreto-Ley

: aguas del^^ícNajerilla .piediaiji- 
j te pequeñas presas de canto 
f rodado y' topes que podrán í«- 

novarse cuando la coin lente del
río las destruya o modifique.

3.® El caudal derivado en 
exceso sobre el de novecientos 
oineuenta litros por segundo 
anteriormoato ooncadido será 
devuelto integramente a la co­
rriente principal del río Nej®-

8.* Esta cühoesión lleva apa

imponen y aportado la póliza 
de 120 pesetas que la vigente 
Ley del Timbre exige para es­
tas concesiones, se publica esta 
resolución final en ol Boletín

* Oficial de la provincia pa.ra co- 
' noçimiento del peticionario, de 
; las .provinoiashinteresadas de 
’ aguas, ahajo, y de la División p 
■ Hidráulica del Ebro, . :
Ï - Logroño 3 de diciembre de 

¿rheio^a de loa aprovaoha- ' 198O.--B1 Ingeniero, Jefa da, 
miento.s por obras da la regu- O. P. Dasidorio Pagóla. ■'

rejada la «onformidad del con­
cesionario con la distribución
que en su día acuerde la Con- ; 
federación Sindical Hidrográfi- , 
ca d®l Ebro y apruebe el Mi- j 
nisterio de Fomento del canón ;
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StailHiS W
PRESIDENCIA DEL CONSEJO ¡ 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE 
ASPIRANTES A DESTINOS

PUBLICOS

CONCURSO ORDINARIO DEL
MBS DE ENERO DE 1931

quisitós anteriorniénte señalados.
9." Los individuos procedentes 

Tercio, al solicitar destino público 
deberán remitir documento que 
justifique la situación militar en 
que'se encuentren con respecto a 
su edad, y si fuesen extiánjeros, 
harán constar además que se ha­
llan nacionalizados en España, 
acompañando el correspondiente 
certificado de su inscripción en el 
respectivo Registro civil.

10. Con el fin de evitar extra­
víos se hace presente a las Autori­
dades y concursantes la conve-

niencia de no remitir documentos 
originales (sino eopias debidamen­
te autorizadas), excepto en los cer­
tificados que se exijan para el de-: 
sempeño de destino en los que se 
pida este requisito.

II. Se advierte a los propuestos 
que, según determina la quinta 
disposición del Reglamento de 6 
de febrero de 1928, («Gaceta> del 
9^, sobre provisión de destinos pú­
blicos, una vez tomen posesión de 
sus destinos, cuando quede firme 
la propuesta, dependerán única y 

í exclusivamente del Centro o de-

pendencia, donde presten sus ser­
vicios, teniendo los mismos ^dere­
chos y dederes que los demás fun. 
cionaiios de su clase, rigiéndose 
por los mismos Reglamentos, orgá­
nicos que tengan aprobados, las : 
Corporaciones o haya dictado la 
Superioridad para su regimen.

12. Para todo cuanto no se de­
talla en estas instrucciones se tenr; 
drá en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento antes.citado.

Destinos vacantes a proveer en con­
curso entre las clases e indivi­
duos de tropa del Ejército y Ar­
mada, con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto ley de 6 desep 
tiembre de 192Ô. Real decreto de 
i 9 de octubre de 1930. Regla­
mento para aplicación del pri­
mero y disposiciones complemen­
tarias al segundo.

(O onclusión)

4.* Los que hubieren obtenido 
un destino cuando soliciten otro, 
acompañarán copia autorizada por 
el Comisario de Guerra o Alcalde 
en su defecto, del estado de servi­
cios que obra en su poder para la 
formalización del expediente per­
sonal en el huevo destino que se le 
adjudiqué.

5.‘ Los concursantes que ale­
guen alguñá o algunas de las pre- 
feren,c.iás reglamentarias, lo harán 
constaren la papeleta con arreglo 
orden que determina el Reglamen 
to en su ârticùlo‘49, poniendo los 
destinos que soliciten con esta cua­
lidad en primer término y en el 
mismo orden, teniendo entendido 
que las preferencias que no vengan 
en esta forma no serán tenidas en 
cuenta. , /

6.* Los que-solici.ten destinó de 
la Junta y hubieran cesado en otrp 
deberán,, acompañar a la papeleta

Formulario número 1

Concurso del'mes de

I 
í

derpetición ¡uq. documento autori- 
zadO; por el; Jefe de. la^ misma, de- .} 
pendencia en quet prestara sus ser- 
vicios, ¡en eí que conste la fecha del j
cese, los motivos a que obedeció y j
la conducta observada por el inte-
resado en el desempeño del cargo. J 

y.V Los que np hubieran toma- i 
do poseáión de un destino y solici-^ 
ten otro nuevo harán constar en la 
papeleta estarcircnnstanoia, en la- 
inteligencia de-que la omisión de 
este roquisito o la falta , de veraci- , 
dad en sus manifestaciones moti- ' 
vará la, eliminación del interesado 
del concurso de que se trate y la, 
imposición de la san-ción que la 
Junta acuerd^e, según la gravedad 
del caso.' . j

8.‘ Las Autoridades encargadas 
de cursar la documentación loti ha- : 
rán con la menor demora posible, ’ 
a ñn de evitar los naturales trans- ■ 
tornos, procnrá’ndo que las instan-1 
cias y dócumentos estén’ debida- ; 
mente reintegrados y dejando- sin 
curso las que carezcan de l@s te-

Primer apellido...

Segundo apellido.
Nombre...

Póliza 
correspon­

diente

Empleo militar.,

i . L

de 193........

Hijo de.......... y de.i........... .. ,
Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora. El que suscribe, con cédula personal de

natural de. .. provincia de, y domicilado en . provincia de,

i-.

. . Clase, tiú'm..i

.. desea obteñér
un destino de los anunciados a concurso en el mes actúa', por el orden) de preferencia, que sigy¡e:

Número (i)
(2) ______
(3) _ ___ _ ____

....de. de 193,

Poner solamente el-número de los destinos que pretenda y por orden de preferencia. 1‘ o •. '’'..¡i-iO.í.T-

Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza. , í ' ’-.ti i .0

'•non-

(3? Consignar la fecha en que solicitó la documentación militar y Cuerpo, Autoridad <h'CetiÍrO a 'quien
corresponda expedirla.

£

Formulario número 2 (1)

. y doiTïicir

>-'.¿úG 'Oh - - .U •' í’l

-'■Jr L uUrO 1 <

i ' >01 i
.» J i * M

Póliza 
cárrespon- ‘ 

diente
í - ,' . '■ •. I

- • ‘ i ' '

I - r I L

Fulano de tal y tal (empleo), (licenciado en activo.), natural d«.-.í provinctík de
liado en .. provincia de..' hijo de...........?y der..,...?.....'^ S. suplicarse éxpida y rerriíta a la
Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos públicos el estadp-resunien de su filiación y'serviciós prévénido 
para ser calificado, siendo adjunta úna copia de (2)...........;... < L-> J '1 ;

Señor primer Jefe.del (Batallón o Regimiento) de Reserva de

f2

de.. de

Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia. ’ ’
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La octava página de la cartilla militar, pase o licencia absoluta o propuesta da retiro.^ 'jr...
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